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A falta de un estudio de conjunto sobre el sistema fiscal desarrollado en los territorios 
peninsulares de la Corona de Aragón durante la época de los Austrias, las apreciaciones sobre el 
tema han tendido a presentarse como mero trasunto del debate generado acerca de las aportacio- 
nes realizadas por los diversos reinos al coste de mantenimiento de la Monarquía. Bajo los 
efectos de este enfoque estatalista y de una cierta confusión entre hacienda y fiscalidad, ha sido 
relativamente frecuente dejarse anastrar por fáciles extrapolaciones que pueden distorsionar el 
verdadero alcance y significado del hecho fiscal. 

Se hace necesario, por tanto, evitar un doble reduccionismo. El primero de eilos consistiría 
en deducir la presión fiscal a partir de una simple estimación de su traducción en ingresos 
contables para la Real Hacienda. El segundo, haría derivar aquélla de los gastos realizados en 
servicios monetarios o militares. 

Aun cuando ambas magnitudes no deban ser ignoradas, quizá resulte más provechoso 
contemplar el tema desde una óptica estrictamente impositiva que atienda, no a los rendimien- 
tos líquidos obtenidos por las distintas haciendas, ni tampoco a los gastos que éstas hubieron 
de soportar, sino a las exacciones fiscales que gravitaron sobre el contribuyente y a los 
mecanismos que hicieron posible una determinada configuración del sistema fiscal. Para ello 
se tratará de esbozar aquí un esquema general, con especial atención a los rasgos comunes que 
presentaban los tres territorios peninsulares de la Corona de Aragón, toda vez que el caso 
mallorquín -apenas conocido- introducía peculiaridades de relieve que habrían entorpecido 
la exposición de lo que, en def'mitiva, no aspira más que a un intento de síntesis. Un intento que, 
obviando consideraciones acerca del trasfondo político inherente a todo hecho fiscal, resultará 
probablemente aventurado y necesariamente provisional, dada la escasez y dispersión de los 
estudios realizados hasta la fecha. 
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A efectos de análisis, al proceder desde una perspectiva global, unapiimera apreciación que 
se impone nos lleva a distinguir, cuando menos, una tiíada de instancias fiscales superpuestas, 
aunque no peifectamente diferenciadas, ni tampoco totalmente independientes: la Corona, las, 
Diputaciones y los Municipios. Para ser rigurosos, aún habría que añadir la Iglesia y los Señores 
de Vasallos. Pero en el primer caso la fiscalidad se reduce prácticamente al diezmo, ya que las 
indulgencias tenían, en teoría, carácter voluntario'. Y en el segundo, su acentuado carácter 
híbrido y su amplia casuística aconseja un tratamiento complejo que, desde luego, voy a 
soslayar aquí2. 

La fiscalidad regia, -entendiendo por tal, en sentido restrictivo, no la que era originada 
directa o indirectamente por la Corona o tenía en ella su destinataio último, sino únicamente la 
que era recaudada y administrada ordinariamente por sus funcionarios-, se nutría de un 
conglomerado, bastante heterogéneo, de derechos pahimoniales de origen feudal y de regalías. 
No se considerará como tal, por tanto, la originada por los donativos otorgados en Cortes y por 
otros sei~icios concedidos al margen de ellas por los estdmentos y los municipios, pues aunque 
el destinatario de estos subsidios fiiese la Monarquía, para hacerse efectivos requerían un 
procedimiento recaudatorio que no sólo escapaba a su control, sino que, con bastante frecuen- 
cia, resultaba imposible separar del sistema tributario organizado por esas otras instancias 
fiscales para atender sus propias iiecesidades. 

Los derechos feudales y patiimoniales y las procedentes de las regalías responden a una 
tipología muy variada - d e  imposible enumeración ahora-, que denota su arcaísmo; y no 
siempl-e se traducían en figuras fiscales puras, entendiendo por tales aquéllas que no contempla- 
ban una contrapartida inmediata para el contribuyente. Con todo, esa heterogeneidad que las 
carilcteriza no impide observar ciertas afinidades en los tres Reinos3. 

Así sucede, para empezar, con una seiie de tributos directos, de los que generalmente 
estaban exentos el clero y la nobleza. Eran éstos: el morabati o monedaje, consistente en un 
exiguo canon de 7 sueldos a satisfacer cada 6 6 7 años por los propietaiios de bienes raíces; los 
derechos de coronaje y maridaje, de percepción también eventual -con ocasión de las celebra- 
ciones a que sus denominaciones hacen referencia- mediante derramas vecinales; las cenas, 

1 No se considerará aquí las modalidades de parlicipación de la Corona en las rentas eclesiásticas. a tiavés del 
teirio-diezmo. subsidio, excusado, cruzada y servicios eventuales realizados por el esnunento, pues rio constituyen 
peculiaridad propia de la Corona r1e Aragón y, sobre todo, porque su incidencia fiscal se limita al clero. 

2 Tenia carácter híbrido por cuanlo se ciutrí>l de dercchos feudales, enajei>iiciones de la Corona y pwticipación en 
la liscalidad municipal. 

3 Para una visión dc cocijiiiito, vid. ARTOLA, M.: Lo Hocieirda del Antigiro Réginieii, Alianza/Banca de España, 
Madrid, 1982, pp. 159-186: tiimbién, GARZÓN PAREJA, M.: Lo Hacienda en la I l i r l o r i o  de Espalia, Madrid, 1984, 
pp. 1.293-1.323. Para Aragón, hay que coiitinuar acudiecido ii ASSO, 1.: Hi r lu r i o  de /u Economía Polirica de Arogóii, 

Zarago-1, 1798 (ed. de CASAS TORRES, J. M., Zaragoza. 1947, pp. 291-301). También, 1,ALINDE ABADIA, J.: «La 
base ideológica del sistema impositivo aragonés liistórico», Hislui-ia de i n  irnciendo española (épocas orrtigira y 
i>,ediriial), 1. E. F., Madrid, 1982, pp. 432~446. Para Cataluña, rcfcrcncias varias en ELLIOT, J. H.: La rebelión de los 
catnlancs (1.798-1640). Siglo XXI, Madrid, 1977, pássim, espec. pp. 87-90. Para Valencia, TARACONA, P. H.: 
I>islitircio>,s dels PLII.S i Pril,ilegis del Rrgfie de Valencia, Valencia, 1580, (ed. facsímil, Valencia, %a), pp. 88~114: 
OCANA. L.: I l ih ie  dc cot>itols ab /os qeols se orenden y collecten los drets ieais urce te Su Maaestal en lo Goveinacib 

I l . , l i ,  I.',.,, 1,. .., o ,  l , ,  . l I . i ,  ,,, i r  1 3 1, 1 1 I ! d .  ,< ,!, , < !< ,,Ir,, o , . .  .,,./.,<!, 1,,,11 ,t.. .\S! \,, \l.~,,,..r,, 

l , , ,  . l 1 1  l .  1  l .  , 1 . . 1 , .  1 i i .  .< 1 ; i I i i i  . , 1 '  . 7 ,  i , ,  . 1 1 ,  11, ,.l iiii. ~. 
Valencia, 1970: SALVADOR ESTEBAN, E.: «Lis fuentes fiscales valencianas eri la Edad Moderna: naturaleza y 
aprovechamiento», Actas de 10.r II Jornadas de Melo<hlugía y Didáctico de la  Hi.iroi-M. Hisroi ia Muderiin, Univ. de 
Extremadura, 1983, pp. 125-145; 1BORRA LERMA. J. M.: Realengo y se!ioiío en el Canip de Murvedre, Caja de 
Aliorros y Soioni>s de Stigunlo, Sueca, 1981. {>p. 241-263. 
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mayoritariamente de ausencia, equivalentes al yantar castellano. Exacciones directas de periodi- 
cidad anual eran las peytas valencianas y pe~zhas aragonesas, para cuya percepción se tenía en 

I ,cuenta el valor pahimonial. 

Además de estos impuestos de carácter directo, las exacciones sobre el tránsito de mercan- 
cías también presentaban ciertas similitudes en los tres territorios, aunque diferían en denomi- 
nación y tipo fiscal. En Aragón se conocían como peajes y se establecían en relación al peso o 
medida de las mercancías en tránsito por diversos puntos de su geografía. En Cataluña se 
aplicaba la lezda, cuyo tipo fiscal, en este caso ad valorem, era sólo del 1,25%. Este mismo 
porcentaje alcanzaba en el Reino de Valencia un derecho de igual denominación, así como el 
llamado de la quema, que recaía sobre el comercio con Castilla, y el de los italianos, en tanto 
que el denominado peaje era similar al de Aragón. En la Baylía de Orihuela (Reino de Valen- 
cia), sin embargo, sólo se percibía el moxarif; cuya tarifa alcanzaba el 10 por ciento del valor, 
mientras que en Alicante quedaban englobados en el denominado de aduana, de mar y tierra, 
consistente en un 6%. 

Amén de los mencionados, también se pagaban derechos por el ganado transhumante a su 
paso por determinados parajes, mientras que la regalía del peso real se traducía en una 
pequeña exacción sobre las mercancías que hicieran uso de él en un buen número de muni- 
cipios. Carácter fiscal tenía, asimismo, la explotación de importantes monopolios de la Corona 
-fundamentalmente la s a l o ,  las multas y composiciones impuestas por los tribunales de jus- 
ticiai, los tirajes y barcajes portuarios, etc. 

Evidentemente, la muestra ofrecida no agota, en modo alguno, la variedad de figuras 
impositivas derivadas del real patrimonio en los distintos territorios de la Corona de Aragón. 
Pero, si a pesar de tal profusión, su rentabilidad conjunta fue bien modesta o desproporcionada 
a lo que, a prior;, cabía esperar6, ello se debía, fundamentalmente, a la enorme incidencia de un 
doble proceso de exención y enajenación que se había ido desarrollando, de forma ya irreversi- 
ble, en época medieval. Un doble proceso que, a efectos tributarios, no conviene confundir. 

Así, las exenciones -por privilegio, costumbre o dejación- podían afectar a personas, 
estamentos, localidades, demarcaciones, tarifas, mercancías y naturaleza o destino de las tran- 
sacciones. Y se traducían en una liberación de la órbita fiscal, lo que originaba importantes 
desigualdades, aun dentro de un mismo Reino. Las enajenaciones, en cambio, comportaban un 
mero traspaso del destinatario de la exacción, siendo los señores de vasallos y los municipios 

4 Su carActer impositivo derivaba más de la obligdtoricdad de consumo de los cupos establecidos, que del 
monopolio de explotación. Vid., pura Valencia, SALVADOR ESTEBAN, E.: *La comercialización de la sal en cl 
Reino de Valencia durante la época foial moderna», Estudios dedicador a .lrr<in Peset Alri.~andre, W ,  Valencia, 1982, 
pp. 517-540. 

5 Vid. el reciente e interesante plñnteamicnto de PÉREz GARCÍA, P.: El  Justicin o.imiito1 de Valeiicia (1479- 

1707). Gener;iiitat Valenciana, Valencia, 1991, cspec. pp. 131-166. 
6 Sobre Lis rentas producidas por el Real Patrimonio durante los siglos XVl y XVIl. sólo se conocen ciCras 

parciales y dispersas, aunque bien indicativas. Pueden consultarse algunas en ARTOLA, M.: La Haciendo .., pp. 166, 
168, 173, 174, 184, 185,483. Para Valencia, CASTILLO. A.: «La coyuntura de la economía valenciana en los siglos 
XVI y XVII*, Anuario de I l is lor io  Econúniica y Social, 11, 1969, pp. 276-280; SALVADOR ESTEBAN, E.: Lo eco- 

nomio valet~ciana en el siglo XVI. Coniei-cio de inrpurtacióri, Univ. de Valencia, Valericiu, 1972, pp. 339-357; de la 
misma autora: «Lis fuentes fiscales...», p. 143: J. CASEY: EIRe,qne de Valencia a l  seg le lNI I .  Curial, Barcelona, 1981, 
pp. 101, 116,206; IBORRA LERMA, J. M.: Rralcngo ..., pp. 247-271: ROMEO MATEO, M. C.: Rrolengo y Mirn ic i~  
pio. Alcoi en el siglo XVIII .  Instituto Juan Gil-Alben, Alicante, 1986, pp. 42,51: BERNABEU SANCHIS, A.: Oiiti>iyenr, 
vi la i-einl, tesis doctoral inédita, Univ. de Valencia, 1991, ff. Para Cataluña. ELLIOT, J. H.: La rebclión ..., pp. 87-90; 
GARCÍA ChRCEL, R.: Il islui.in de Calaluiio. SlglosXVl-XVII,  Ariel, Barcelona, 1985, 1, p. 370. Para Aragón. ASSO, 
L: Historia ..., pp. 291-301; KAbEN, H.: La Espa,¡<i de Coi-IosII ,  Crítica, Barcelona, 1981, p. 565. 



sus más directos beneficiarios; pero no el contribuyente, que continuaba obligado a la tributación7. 
Si, durante el Medievo, la multiplicación de exenciones y enajenaciones se encargó de 

reducir el patrimonio real, la temprana práctica del encabezamiento a perpetuidad en la percep- 
ción de algunos derechos -aunque no muy frecuente, sí bastante extendida entre aquellos qne 
implicaban una tributación directa- mermó las posibilidades de rentabilizar las coyunturas 
expansivas, así como la adaptación a los procesos inflaccionarios. Por el contrario, con el 
transcurso del tiempo y a diferencia del sistema de arrendamiento -más generalizad*, acabó 
redundando en beneficio de los contribuyentes de los municipios afectados o de las haciendas 
locales8. 

A lo largo de los siglos XVI y XVII no desapareció del todo ese proceso de erosión 
patrimonial de la Corona, aunque tampoco faltaron intentos de recuperar o achlalizar algunos 
derechos, -en este caso, previsiblemente, con muy pobres resultadosg. En cualquier caso, ante 
la imposibilidad de generar nuevas figuras fiscales sin consentimiento de los Reinos, a lo más 
que se pudo ilegar fue a una fosilización de las que aún formabdn parte del Real Patrimonio. 
Con todo, ha de insistirse en que su bajo rendimiento para las arcas reales no traduce necesaria- 
mente una situación de virtual y generalizada suavidad tributaria, pues es frnto, más que nada, 
de una acusada desigualdad contributiva. 

Aunque con el tiempo también sirviera a otros fines, la fiscalidad de las Diputaciones tiene 
su origen en los arbitrios acordados en Cortes para recaudar los servicios monetarios concedidos 
al Monarca. Estos arbitrios, que debían contar con la aprobación real, eran diseñados por los 
propios representantes regnícolas y consistían en derechos de aduanas (también llamados gene- 
ralidades), completados por fachas vecinales, fogaies o sisas, según los Reinos; siendo común 

7 Abundan las referencias a exenciones (vid., a título indicativo, los trabajos citados en nota 3) y a enajenaciones 
en favor de señores de vasallos (ejemplos en la ya extensa bibliografía sobre régimen señorial en Valencia, Aragón y 
Cataluña, de imposible mención aquí). Las enajenaciones cn favor de municipios parecen menos frecuentes y de escasa 
incidencia fiscal, 1imit:uidose al pesa real, monopolios, derechos de herhajes y poca más. 

8 En Valencia, por ejemplo, era frecuente que los municipios no eximidos del paga dc p q t a s  reales y cenas 
hubieran concertado con la Corona una cuantía fija anuiil, que permiinecda inmutable con el tiempo. Para su i~cacidñ- 
ción elaboraban padrones de riqueza, a fin de efectuar repartimientos vecinales. Vid. ejemplos concretos en IBORRA 
LERMA, J. M.: Kealengo .., pp. 244-245; GUNOT RODRÍGUEZ, E.: «La gcstió dels llacs de reialeric: les rendes de 
la Ratlía de Corberan, Economía Agioi-ia iHisroriu Local, hst .  Alfons el Magnánim, Valencia, 1981, pp. 293-294,305. 
En el caso de Ontcniente, consta claramente cómo se beneficiaba la hacienda municipal, durante el siglo XVI, del 
encabezamiento de lapeyla, pues la canticlad conceiiada con el Real Patrimonio era de 1.500 sueldos aiiuales, mientras 
que las rccau&aiiones vecinales por este concepto llegaron a alcanzar los 10.000 sucldos. Desde principios del XVII, sin 
embargo, fueron los contribuyentes de este impuesto -directo y proporcional- sobre el patrimonio los auténticos 
bencúciados, al renunciar el municipio a su percepción, sin que ello le eximiera de satisfacer cada año los 1.500 sueldos 
comprometidos con el Real Pabimonio. Un clam ejemplo, pues, de las posibilidades que ofrecía a las oligarquías 
municipales este sistema de encabeiamiento de rentas reales. Vid. sobre el particulw, BERNABEU SANCHfS, A,: 
0,itinyeoi ..., fr. 232,515,793-800. Quizá en Alcini ocurriera algo parecido, pues induce a sospecha el que los padrones 
para el cobro de la peyta -unos 20 volúmenes, para los siglos m - X V I -  desaparezcan definitivamente ii comienzos 
del Seiscientos (Cf. PEKiS ALBENTOSA, T.: *Anilisi critica i guia metodolbgica dels cappatrons <le la peitn de 
I'Arxiu Municipal d'Alzira», Al-Gerii-o, 1, 1985, pp. 113-1117, 

9 En el terreno de la fiscalidnd destacan los problemas planteados en Cataluña en torno a los intcntos de percibir 
los yliintos reales sobre los impuestos municipilles (ZUDARE, E.: El Conde-Duque y Calal~riia, C.S.I.C., Madrid, 
1964, pássim, ELLIOT, J. H.: Lo r-ebelidn ..., pp. 131-134). 

a esta última modalidad -como se verá más adelante- la implicación directa de los munici- 
pios como agentes recaudadores. 

I Puesto que, en un principio, la percepción de todos estas figuras fiscales se prolongaba 
durante el tiempo de concesión del servicio, para agilizar su administración surgieron muy 
pronto unas comisiones o diputaciones surgidas de los brazos representados en Cortes. Mucho 
antes de que se iniciara la Edad Moderna, estas diputaciones habían adquirido ya carácter 
permanente, facultándose a sus componentes a elegir a sus sucesores cada trienio. Al mismo 
tiempo, y con el doble propósito de generar recursos ordindos para el propio funcionamiento 
de estos nuevos organismos, - 4 u e  irían asumiendo competencias crecientes en materias de 
defensa y orden público- y de tener dispuesto u11 remanente con que poder contribuir, en su 
caso, a futuros servicios, la recaudación de las generalidades también adquiIió carácter de 
permanencia"'. 

Ello significaba el nacimiento de una fiscalidad propia de los respectivos reinos, pues la 
percepción de tales derechos: a) era administrada por los diputados; b) dejó de atender exclusi- 
vamente las necesidades del donativo; c) se perpetuó, independientemente de que se votaran, o 
no, servicios de Cortes; d) a veces, incluso pudo ser objeto de modificación en las tarifas 
aplicadas, aun despúes de clausuradas las Cortes, por decisión de los estamentos". Es por todo 
ello que el monto, duración y frecuencia de los donativos de Cortes no sea un indicador 
adecuado de la fiscalidad de los Reinos. 

Ciertamente, las generalidades continuaron aportando garantía a la emisión de deuda públi- 
ca -mediante censales- con que hacer frente a los sucesivos semicios, ya que ésta era la 
forma habitual de aprontar el dinero. Pero, a tenor de los elevados gastos originados o asumidos 
por las propias Diputaciones, quedó muy pronto en evidencia que eran éstos y no aquéllos los 
que absorbían la parte del león de las recaudaciones obtenidas12. 

A principios de la Edad Moderna, el tipo fiscal más frecuente de las generalidades 
-llamadas así porque obligaban a todos los estamentos- consistía en Aragón en un 5 por 
ciento del precio de una larga serie de mercancías a su paso por las aduanas fronterizas del 
Reino, tanto a la entrada como a la salidaL3. En Valencia, dicha tasa estaba tan extendida como 

(segles XIlI al m», L'Avmc. O, 1971, pp. 11 y SS.; PEKKO, V.: El Drer Públic Cotalk. Leslnstitucions o Caralrtnya 
flns al Decrer de Nova Planta, Euma, Vic, 1987, pp. 243-288; SESMA MUÑOZ, J. A.: La Diputeción del Reino de 
Aiugón en la época de Fernando 11 (1479-1516). Inst. Fernando el Católico, Zaragoza, 1977; del mismo: «Las 
generalidades del Reino de Aragón. Su organización a mediados del siglo XV», Anuario de Historia del Derecho 
Español, XLVI, 1976, pp. 393-476: MAKT~NEZ ALOY, J.: La Diputación de la Generalidad del Reino de Valencia, 
Valencia, 1930: ROMEU ALPAKO, S.: «Notas sobre la Diputación valenciana y su extinción con Felipe V», Actas del 
111 Symposit<m de Historia de la Adminisliució!z, Madrid, 1974, pp. 549-583; MUNOZ POMER, M. R.: Oi-íge~res de la 
Generalidad Vnlenciana, Generalita! Valenciana, Valencia, 1987; MORA DE ALMENAR, G. R.: Volum e i-ecopilació 

11 En realidad, no eran los dipurados del geneni1 quienes recibían esta autorización, sino unas comisiones -o 
electo.$-de las Cortes. Asíocurríaen Valencia: vid. CISCAR PALLARÉS, E.: Cortes ... de 1604, pp. 113,183; LARIO, 
D. de: Curtes ... de 1626, p. 220. 

12 ELLIOm, J. H.: La rebelión ..., pp. 123-125,337; F E R N Á ~ E Z  DE PIIiEDO, E.: «Ingresos y gastos cie la 
Hacienda catalana en el siglo XVilr, Haciendas foiules y hacienda real, pp. 207-224; CASEY, J.: El irgne ..., p. 267. 

13 DORMER, J.: Discursos hislór-icos-político sobre lo que se ofi-ece tratar en la Junta de los ~ t r í s s i m o s  
Quatro Brazos del Kqvrio de Amgón, Zaragoza, 1684. (ed. y estudio inlloductorio de JARQUE MARTINEZ, E. y 
SALAS AUSENS, J. A,, Zaragoza, 1989), pp. 70-73, 104: ASSO, L: Op. cif. ,  p. 240: SESMA, J. A.: «Las Generalida- 
des del Reino...». 



la, más reducida, del 2'5 por ciento14, mientras que en Cataluña era inferior -en torno al 1'7%- 
, pero se compensaba con la bolla sobre tejidos, que alcanzaba por término medio el 15% del 
v a l ~ r ' ~ .  Aun siendo éstas la tasas stándar para los principales artículos en tránsito, las varia- 
ciones eran múltiples y, grosso modo, adoptaban las modalidades siguientes: 

-tarifas inferiores para la entrada de productos de primera necesidad. 
-tarifas superiores para la entrada de ciertas manufacturas que pudieran competir con las 

autóctonas y para la salida de bienes escasos y necesarios. 
- tarifas sobre la fabricación (bolla catalana sobre los tejidos y corte de la ropa en 

Valencia) o el consumo (la sal en Valencia). 
- tasas en función del peso o medida, en vez de aplicarse ad valorem. 
encabezamiento en una cuantía fija de alguna tarifa por algunos municipios, lo que podía 

alterar la nahiraleza del imp~esto '~.  
Junto a estos aubihios, y para completar los servicios de Cortes, los distintos Reinos aplica- 

ban otras figuras impositivas consistentes en tachas sobre fuegos o casas habitadas en Valencia 
y el Principado, y en sisas sobre algunos artículos alimenticios en Aragón. Las cantidades a 
recaudar mediante este sistema variaban en función del remanente de las generalidades, del 
monto del servicio y, en definitiva, de lo que se acordara en Cortes". 

Y tampoco su percepción estaba sometida a regla fija, aunque, según parece, el procedi- 
mienlo más habitual habría consistido en un primer repartimiento entre los brazos representados 
en Cortes, que, a su vez, lo distribuían entre sus respectivas universidades, según el número de 
fuegasla. En Valencia, una vez repartido el cupo, cada municipio establecía las cuotas vecinales, 
pudiendo tener en cuenta la riqueza de los contribuyentes, en cuyo caso solía aplicarse un 

14 Vid. MUÑOZ POMoR, M. R.: Oiigenes .., pp. 268-315, donde se ofrece una relación completa de tiirifits para 
principios del siglo XV que, probablemente, no experimentó gandes variaciones hasta 1604, si se exceptúan los 
dercchos sobre la exportación de seda, en alza desde mediados del Quiuientos, a que m6s adelante haré referencia. 

15 ELLIOTT, J. H.: La rebelión .., p. 500; VILAR, P.: Cnlalunya dins I'Espunya Moderna, E<licions 62, Barcela- 
"a, 1964, 11, p. 290. 

16 Para el derecho sobre el corre de lu ropa. la ciudad de Orihucla había concertado con la Generalitat una cuantía 
fija a principios del XV, que se mantuvo a lo larga de los siglos. y que pagaba de los ingresos municipales, sin 
repercutirla enpresiimeiite sobre los teóricos contribuyentes. Vid. BERNABÉ GIL, D.: Hacie,,da y mercado iirbanu en 
la Oi-ihaela forul ~nodei-na, Institiito Juan Gil-Albert, Alicante, 1989, p. 69. También eii Petiel, villa señonal, acuda 
algo similar, aunque cn cstc caso el municipio so1i.i imponer iina derama vecinal para recaudar la c;mtidad fijada. Vid. 
P&EZ MEDINA, T.: La hocienda niunicipal de Peri-el en los siglos XV I I  y XVI I I ,  tiabaja inédita. 

17 En Valencia, apriniipios del siglo XV, se decidió que las geneiulidades aportaran cl60 por ciento del servicio, 
y las rochas o conipni.lin~ei,rs el 40 por ciento (MUÑOZ POMER, M. R.: Orígenes .., p. 177). Pem esta proporción no 
siempre se inuntuvo: en 1528, por ejemplo, las tacliiis debian aportar el 55 por ciento (GARC~A CÁRCEL, R.: Cortes 
vrrlenciunns <le Coi-10.7 V .  Universidad de Valencia, 1972, p. 1x1. En Cataluiiii, 1osJogntge.s establecidas en las cortcs de 
1542 dcbian recziudiu el 60 por ciento del servicio, pero en las de 1563 sólo el 20 (GONZÁLEZ ANTÓN, L.: Las Corres 
en In E,spnií a,.., p. 272, n. 27). En Anigón, era frecuente durante el siglo XVI que las sium aportaran 156.000 libras, lo 
que representaba en tomo al 75 por ciento del servicio, mientras éste no se distanciara mucho de las 200.000 libras 
habiti~iiles. En Cortes de 1592. sin embargo, se decidió que las sisas continuaran aportando la mismii cantidiid, a pesar 
dequc el servicio fue, uhoru,de700.000 libras (GONZÁLEZ ANTÓN, L.: Las CorlesdeAi-ogón, Zaragoza, 1978,p. 185: 
del mismo: Los Corres en la Espoño ..., p. 272, n. 27). 

18 En Viileiicia era costuinbre, durantc cl siglo XV, que el brazo real se hicicra cargo de la mitad <le las rnclios, el 
militar de 113 y el eclesiástico de 116 restante. Durante el rcinado de Carlos V, sin embargo, las proporciones ya han 
cambiado, pites en cortes de 1547 se afirma que los brazos real y militar pagan, cada uno, 317, y el eclesiistico ID  
restante (ROIMEU ALPARO, S.: Les Corls Valeiiciaiie.~, Eliseu Climent, Valencia, 1985, pp. 137-138). 

¡ sistema de escalas o manos". En Cataluña, sin embargo, es probable que imperase una mayor 

¡ indiscrimiiación, a no ser que las cuotas por fuego que a veces se mencionan +nhe 4 y 10 
'i sueldos por casa, según cortes- fueran meramente teóricasz0. De cualquier modo, en ambos 

tenitonos solían aplicarse exenciones por pobreza y, al menos en las universidades realengas, al 
clero y la nobleza2'. 

En Valencia el sistema de tachas fue abandonado definitivamente en Cortes de 1564", 
debido probablemente al creciente rendimiento de las generalidades. En Cataluña, no llegaron 

I 
a imponerse fogatges durante todo el siglo XVII -si se exceptúa el parcialmente recaudado en 

l 
virtnd de la célebre Pragmática de fortificuciones de 1639, a razón de 15'5 sueldos por 
fuego2-, por la sencilla razón de que no llegaron a concluirse cortes en esta centuria y porque 

1 el donativo otorgado por el Parlamento de 1653 -que sí lo contemplaba- acabó siendo 

! bloqueado2? Los catalanes, pues, no se olvidaron por completo de este sistema recaudatorio y es 

I 
posible que en cortes de 1701 y 1706 resucitara nuevamente2'. 

1 A diferencia de los casos anteriores, en Aragón el procedimiento fiscal complementario a las 
generalidades consistía en sisas generales, que, al menos basta las Cortes de 1592, se estipulaban 
por períodos de tres años, al parecer con independencia de la duración de cada nuevo servicioz6. 
El tipo fiscal ordinario durante el siglo XVI debió ser de 1 sueldo por cahíz de granos y 2 
dineros la libra carnicera2'; pero, a tenor del procedimiento empleado para su recaudación, nada 

I garantizaba que en todos los municipios se aplicaran siempre tales gravárnenes. En efecto, una 
1 

vez calculado el monto a recaudar, se hacía repartimiento entre las universidades del Reino, en 
función de su vecindario, -a partir del censo de 1495, que continuó siendo utilizado durante 
siglo y medi* y mediante la aplicación de un sistema progresivo, según se tratara de ciudades, 

19 Las actas publicadas de las Cortes valencianas no son lo srificientemente explícitas al respecto, quizá debido ii 

que el reparto de la tacha se remitía a iiiiii comisión de los estamentos que actuaba con amplios poderes. Sólo en las 
corrcspandientes a 1488 se menciona la dishibución de la tacha mediante una graduiición dc los contribuyelites en 15 
6 20 «manos», en runcióti de su riqueza (BELENGUZR CEBRIÁ, E.: Corres del reinado de Femando el Corólico, 
Universidad de Valencia, 1972, p. 114). pero hubo problemiis con los estamentos militar y eclesiástico para sil 

aplicación (RELENGUER CEBRIÁ, E.: Valencia en la o i r i  del scgle XV, Edicions 62. Barcelona, 1976, pp. 194-1971. 
No obstante, el Archivo Municipiil de Orihuelii conserva piidrones vecinales para la recaudación dc diferentes tachas de 
Cortes correspondientes al reinado de Carlos V. que revelan gradaciones según la riqueza (A. M. O.: lihror 980.981, 
983). 

20 En 1563, por cjemplo, era de 4 sueldos por fuego (GONZALEZ ANTÓN, L.: Las Co,?es en la Espa,in ... ; 
p. 272. Según ARTOLA, M.: Lu Hocieirda .., p. 177, cuando fue mtÍs gravoso alcanzó los 10 sueldos). 

21 Asíconsta, para Valencia, en los padrones citiidos cn supo,  nota 19. Para Catiilufia, vid. CARRERA PUJAL, J.: 
Hisloiio ... E. o. 277: SANCHEZ MARCOS, F.: Caralnría y ?I gohieino cenrrrrl Iros lo Guerra <le lo.~Segorlofer (16% . . .  
1679). Universidad de Barcelona. 1983, p. 73. 

22 SALVADOR ESmBAN, E.: Cortes ... de Felipe 11, pp. 60-66. En las cortes que siguieron -1585, 1604, 1626 

y 1645- tampoco reaparecen. Las últimas en que figuran son Lis de 1552. 
23 ELLIO'IT, J. H.: La rubelióii .., p. 313; ZUDAKE, E.: El  Con'lc-Duque .., pp. 164 SS. 

24 A diferencia de los triidicionales, el fogarge aprobado por el P;irlamento catal6n (le 1653 incluía al clero y la 
nobleza y tenía en cuenta la riqueza personal. Únicamente se enimian los pobres, descontando para ello el 10 por ciento 
del vecindario. Vid. sÁNcI~E'Z MARCOS, P.: Catu/r<ría ..., pp. 73-74; CARRERA PUJAL, J.: Historia ..., E, p. 277. 

25 CARRERA PUJAL, J.: Hirroiin .., 11, pp. 314-317, 321-325. 
26 Cf. GONZALEZ ANTÓN, L.: Las Coi-res en la Espatio .., p. 272, n. 27: del mismo: Las Cortes de Aragón ... 

p. 185. 
27 Cf, SESMA, A,: La Dil>irtoció,i .... p. 143; ASSO, L: Historia ..., p. 303; COLAS, C. y SALAS, J. A.: 

«Rcpcrcusiocies económicas y sociales en Zai-iigoza del pago <le la sisa de 1626% Estudios, Ziragoaa, 1978, p. 152. 



villas con más de 100 fuegos o villas con menos de 10OZ8. Salvando cuestiones de detalle, hasta 
aquí el procedimiento no se alejaba mucho del empleado en Valencia y el Principado. Pero 
empezaba a diferenciarse en el momento de hacer efectiva la recaudación de las cuotas teóricas 
establecidas, pues en vez de tachas vecinales se imponían las mencionadas sisas, quedando 
autorizados los municipios para alterar los tipos fiscales oficiales y los alimentos gravadoszg. 

Peculiaridad a destacar en este sistema aragonés, era, asimismo, la autorización otorgada en 
Cortes para que, una vez transcumdos los tres años de sisas generales - d e  las que nadie estaba 
e x e n t e ,  o al mismo tiempo, los municipios y los señores continuaran recaudando por otro 
trienio los mismos gravámenes para sus propias necesidades, eximiendo ahora a los de condi- 
ción privilegiada3'. 

Durante buena parte del Quinientos el monto de los servicios de Cortes mantuvo una relativa 
estabilidad en todos los temtorios de la Corona de Aragón3', al tiempo que se incrementaba la 
población y el tráfico comercial32, en cuanto principales variables con incidencia en el rendi- 
miento de los ingresos fiscales. Si a ello se suma la inflacción, pudiera haberse esperado una 
tendencia decreciente de la presión fiscal aplicada por las respectivas Diputaciones. Sin embar- 
go, no hay indicios de que tal cosa sucediera realmente o alcanzara cotas significativas. Así, 
aunque en el Reino de Valencia el sistema de tachas desaparece en 1564, desde unos años antes 
-las Cortes de 1547-, se venía recaudando, con carácter ordinario, un nuevo derecho sobre la 
exportación de seda sin tejer del 5 por ciento, impuesto por la Generalidad para atender los 
gastos de la defensa de la costa marítima3'. Este gravamen, además, se aumentó al 7% del valor 
en las Cortes de 1564 y al 10,896 en las de 1585". También en Cataluña se modificaron, al alza, 
algunas tarifas de las generalidades - con  clara intencionalidad proteccionista, más que propia- 
mente fiscal- como la extracción de lanas, ya en 1520 y, sobre todo, en 1553, en que llegó a 
situarse en un 50% del precio35. Y tampoco en Aragón parece que las tarifas de las generalida- 
des experimentaran importantes reducciones a lo largo de la centuria. 

En consecuencia, cualquier previsible alivio fiscal de esta naturaleza debió limitarse, en 
estos reinos, a períodos muy concretos en que, debido a la ausencia de Cortes, dejaron de 

28 En 1489 la cuota teórica por fuego era de 13, 16 y 21 sueldos, según se tratara de universidades con menos de 
100 fuegos, mis de 100, o ciudades (SESMA, A.: LaDiputoción ..., p. 200). Un siglomás tarde-en 1585, pero tambien 
en 1563- las cuotas eran de 17.22 y 23 sueldos por fuego, respectivamente (GONZALEZ ANTÓN, L.: Las Cortes en 
la Espafia ..., pp. 274, 295, n. 54). 

29 Cf. SESMA, A.: LaDipzitación .., pp. 139-144; GONZÁLEZ ANTÓN, L.: Las Cortes eii la Espana ..., p. 272. 
30 SESMA, J. A.: La Dipirtación .., pp. 140-141: GONZÁLEZ ANTÓN, L.: Las Cortes de Arogón ..., p. 188. 
31 Durante el reinado de Carlos V salían celebrarse Cortes cada 5 años, siendo el servicio habinial de Valencia dc 

100.000 libras, el doble en Aragón, y en tomo a las 250.000 en Cataluña. Felipe i i  no obnivo mucho más en las primeras 
que pi~sidió como Rey, en 1564 1 0 0 . 0 0 0  en Valencia, 250.000 en Aragón, 300.000 en Cataluñil-, sobre todo si se 
tiene en cuenta que no volvieron a reunirse Cortes en algo más de 20 años. Cuando lo hicieran, en 1585, el donativo 
valenciano mantuvo la misma cuantía, pero Aragón otorgó ya 400.000, y Cataluña 500.000. Aunque estas últimas cifras 
doblaban lo que solía obtener el Emperador cada quinquenio, en Cataluña no hubo nuevo scivicio de Cortes hasta 14 
años más tarde; y, entonces si, el incremento fue considerable: 1.240.000 libras en 1599. En Aragón, sin embargo, no 
dio tiempo al menor respira, pues en 1592 se concedieron 700.000 libras. En Valencia no volviemn a celebrarse Cortes 
hasta 1604. 

32 VILAR, P.: Cotalunya ..., 11, pp. 253-267; COLAS, G. y SALAS, J. A,: Al-agón en el siglo XVI. Alternciones 
sociales y conflictos políticos, Universidad de Zaragoza, 1982, pp. 42-46: SALVADOR ESTEBAN, E.: La economía 
valenciana ..., pp. 328-357. 

33 GARC~A CÁRCEL, R.: Coi-res de Carlos 1, pp. 244-248. En el caso de la seda torcida, la Larifa era inferior. 
34 SALVADOR ESTEBAN, E.: Corres de Felipe 11, pp. X X W  y Lii. 
35 Conrlirucions i altres drers de Catulunya, Barcelona, 1704, p. 310. 

percibirse fogatges y sisas. Por otra parte, la fosilización -en el mejor de los casos- del tipo 
fiscal de las generalidades, pese a su creciente rendimiento, no hay que atribuirla, por tanto, a 

1 
1 los donativos de Cortes, sino a los gastos crecientes originados o asumidos por las Diputaciones, 

que, en su inercia recaudatoria, difícilmente podían renunciar a fuentes de ingresos asentadas en 
una larga tradi~ión'~. 

Desde finales del Quinientos y durante buena parte del siglo XW, el panorama esbozado 
comienza a cambiar. La mayor cuantía de los servicios otorgados -no tanto en Cortes, como al 

1 
margen de ellas-, la implicación de los territorios de la Corona de Aragón en diversos 
conflictos armados y la recesión demográfica y comercial fueron factores que determinaron un 

¡ incremento sustancial de la fiscalidad rew'cola en los tres territorios, e importantes alteraciones 
en los procedimientos recaudatoiios tradicionales. 

En Valencia, la reducción al 6'25 por ciento del ya mencionado derecho sobre la exporta- 
ción de seda, decretada en Cortes de 1604, fue más que compensada por la elevación del tipo 
fiscal de las generalidades, que, al doblarse, quedaron en su mayor parte en el 10% -aunque 
algunos productos alcanzaron el 15%-. Además de esta doble tarifa -pues así se denominó- 
se impusieron nuevos derechos sobre naipes y sombreros y se incrementó el que recaía sobre la 
sal, quedando en 1'5 sueldos por fuego. Se trataba fundamentalmente, con este paquete, de 
hacer frente al coste de coiistrucción y mantenimiento dc 4 galeras para la custodia del Reino, 
que asumiría la Gene~alidad~~. 

Como en las cortes siguientes, de 1626, el servicio experimentará un sensible incremento, no 
sólo se prorrogaron todos los derechos anteriores, sino que fue necesaric, buscar nuevos arbi- 
trios. Los nuevos impuestos creados gravaron el consumo del vino regnícola con 4 dineros por 
cántaro (lo que representaba en tomo al 5% de su valor) y todas las mercancías importadas, 
excepto higo, carne y aceite, con un derecho suplementario -llamado genei-al de entradas- 
del La tasa aduanera stándar aplicada por la Generalidad alcanzaba así el 15%; esto es, se 
había triplicado en comparación con la vigente durante el siglo XVI. 

Casi dos décadas más tarde, las que iban a resultar últimas Cortes valencianas, suprimieron 
los nuevos derechos sobre el vino y de entradas, creados en 1626, pero no los anteriores, que 
continuaría pexcibiendo la Generalidad para atender sus propias obligaciones. El nuevo servicio 
de 1645 supuso, además, una transformación radical del sistema habitual, tanto en su concesión, 
cuanto en su recaudación. En vez de dinero, el Reino se comprometió a apoitar y costear un 
determinado número de hombres armados durante 6 años, mediante repartimiento entre los 
municipios, -según el nuevo vecindario que habría de realizarse a tal e f e c t e ,  y quedando a 
cargo de éstos la imposición de los arbitrios que considerasen opominos3! El peso del servicio 
recaería, pues, sobre la fiscalidad municipal, y no sobre la de la Generalidad, cuyos arbitrios 
permanecerían prácticamente fosilizados en adelante, en los niveles alcanzados en 1605, que 
-ha de recordarse- doblaban aproximadamente a los vigentes durante el siglo XVI. 

Por otra parte, la no convocatoiia de nuevas Cortes en lo sucesivo, no exoneró a los 
valencianos de contribuir en servicios monetarios y militares, como tampoco lo hizo con 

36 Vid. suprri, nota 12. 
37 CISCAR PALLA&, E.: Curtes ... de 1604, pp. 13-15,109-115,181-185. E1 servicio otorgado, 400.000 libras, 

~ ~ 

cuadrilplicaba la cifra habitual durante el siglo anterior, pero sería reciiud;ido en 16 años. 
38 LARIO, D. de: Coi-res ... de 1626, pp. 80-81.220-228; FELIPO, A,: El cenrr<rlixmo de iiuevo cirño y la política 

de Olivores cii el Poir Valenci<rno, Ayuntamiento de Valencia, 1988. pp. 53-76. El servicio ascendió a 1.000.080 libras, 
pagaderas en 15 años. 

39 G U ~ A  MAR& Ll.: Corl a... de 1645, pp. 409-413. 



anterioridad a las de 1645. Estos servicios al margen de las Cortes fueron ya imposkantes en 
1602, pero alcanzaron su culminación en las décadas de 1630 y 1640, y se prolongaron, aunque 
de forma más moderada, durante la segunda mitad de la centuria40. El coste conjunto de todos 
ellos pudo alcanzar e incluso superar el total de lo concedido en Cortes durante el siglo XVII, 
pero no tuvo repercusiones fiscales por parte de la Diputación, ya que, en casi todas las 
ocasiones en que se produjo tal colaboración en la defensa, fueron las haciendas municipales las 
más directamente involucradas4'. 

En el Reino de Aragón, la presión fiscal originada por los servicios de Cortes, colaboracio- 
nes defensivas y funcionamiento propio de la Generalidad, experimentó durante el siglo XVii 
un incremento no muy distinto al que hemos visto en Valencia, aunque de inicios algo más 
tardíos, debido a la inexistencia de Cortes durante el reinado de Felipe IDd2. Las primeras 
reunidas por Felipe IV, en 1626, se saldaron con una duplicación de los derechos aduaneros de 
las generalidades, que alcanzaron así el lo%, al tiempo que se establecía nuevo arbitrio sobre la 
fabricación de tejidos, del 5%, y algún otso de carácter proteccionista. En las siguientes, de 
1645, el tipo fiscal de los primeros se elevó al 13% y, tras una probable reducción al fenecer el 
plazo otorgado 4 años-, parece que las cortes de 1678 lo situaron en el 20%. para volver de 
nuevo al 10% en las de 1684-86. Por su parte, el arbitt-io del 5% sobre los tejidos regnícolas, 
impuesto para compensar la proliihición de entrada de ciertos géneros de lujo, debió suprimirse 
en las Coaes de 1645, reaparece en las de 1678 y se extingue definitivamente en las de 1684-86. 
En éstas, sin embargo, se impone arbitrio sobre la sal, de 1 real por arroba, y se estanca el 
tabacob3. 

En cuanto a los arbitrios complementarios para el pago de los servicios aragoneses -las 
sisas generales-, hay claros indicios de su agravamiento a partir de las cortes de 1626, 
llegándose a multiplicar en Zaragoza el tipo fiscal ordinario hasta por 2'5 en 1642M. Y no muy 
distinta fue la escalada experimentada en otras poblaciones. Además, a diferencia de la tradicio- 
nal duración tsienal, la percepción de estas nuevas sisas +uya tarifa podía variar cada año- 
se prolongó durante los 15 años del servicio. Y puesto que las universidades quedaban autoriza- 
das para aplicar con dicho fin los arbitrios que considerasen oporlunos, también es probable 
que en algunos casos se recurriera a tachas vecinales, llegándose a aceptar incluso pagos en 

40 Vid., can carácter general, CISCAR PALLARÉS, E.: Cortes de 1604, pp. 14-15; CASEY, J.: Elregire .., 
pp. 255-256: V1I.A LÓPEZ, M.: «La iiportación valenciana a la guerra con Francia (1635-1640)», Esrudis, 8, 
1982, pp. 125.142; G U ~ A  MAR~N,  LI.: Correr de 1645, pp. 23-37; FELIPO, A.: E l  cenli?ilisrno ..., pp. 97-131; 
GARC~A MARTÍNEZ, S.: Valencia bajo Carlos 11. Bandolei-isino, rei,iindicncione.~ agrarias y servicios u la 
niunriryuíu, Ayuntamiento de Villena, 1991, pp. 283-308. Para las ciudades de Orihuelii y Alicante, BERNABÉ 
GIL, D.: IIocieiida y nier-cado iri-bono en In Oi-ibueloforal nzudrr-no, Instituto Juan Gil-Albert, Alicante, 1989, 
pp. 72-94: y, dcl mismo, «Alicaiite en la Monaiqi~ía Hispánica», Ifistoi-in de la ciadod de Alicante, III, (Edcrd 
Modeiiia), Alicante, 1990, pp. 149-181. 

41 Obviaiiientr, la Diputiiciói> también participó en el costc de algunas levas, con cargo a sus rentas ordinarias, 
pero sin llegar a crear nuevos impuestos. 

42 Aunquc las Cortcs de 1592 otorgiuon un seivicio muy supcrior a lo que venía siendo habitual (700.000 libras), 
no sc consideró necesario alterar los derechos fiscales @adicionales. Debió estimiirse, por tanto, que su rendimiento era 
suficiente para cubrir la cuantiosa deuda pública emitida mediante el cargamiento de censales. 

43 CC. DORMER, D. J.: Discirmos ..., pp. 47. 70-73, 104; ASSO, l.: Historia .., p. 250: LALINDE, J.: «La base 
ideológica...». pp. 443,445; GONZALEZ ANTÓN, L.: Cortes de Arngón, pp. 187-180; SOLANO CAMÓN, E.: Podei- 
iiiondrq~ico y eslado pocrisra (1626-1652) Los arogoiieses anle Iu Unión de Amas,  Zaragora, 1987, pp. 29-37. 

44 COLAS, G. y SALAS, J. A.: «Repercusiones económicas y sociales en Zaragoza del pago de la sisa de 1626», 
E,~ri<dios. 1978, pp. 151-170. 
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especie45. La implicación de las universidades del Reino como agentes recaudatorios para 
completar los servicios de Cortes se hizo aún más directa merced al donativo otorgado en las 
de 1646 --en que se realizó, como en Valencia, nuevo vecindario a tal efectoQc;  pero ya no 
debió contemplarse en las cortes que siguieron, en 1678 y 1686"'. Por otro lado, y al igual que 
sucediera en los reinos vecinos, una gran parte de las contribuciones a la defensa y de los 
servicios militares fue realizada al margen de las Cortes y recayó en gran medida sobre los 
municipios, aunque a veces también colaborase la Dip~tac ión~~.  

En Cataluña, las tarifas de los derechos del General se ampliaron o incrementaron, de forma 
ya ostensible, en Cortes de 1599, en que el tipo fiscal standard debió alcanzar el lo%, para 
atender la construcción y mantenimiento de cuatro galeras". Con la pecualiaridad, compartida 
con Valencia, de que la pronta desaparición de esta pequeña flota no impidió que se continuaran 
recaudando los nuevos derechos50. El fracaso de las Cortes de 1626-32 evitó a la Diputación 
catalana subir un nuevo peldaño en la escalada fiscal que ya se ha desciito para sus dos reinos 
fronterizos. Pero sólo por poco tiempo, pues en 1640 comenzaba la guena de secesión y, con 
ella, un nuevo recargo próximo al 2% sobre las generalidades, a excepción de los tejidos, un 5% 
más de boila sobre la seda y un impuesto sobre el consumo de naipes y sombreros. Acabada la 
contienda, no por ello cesaron estos arbitrios -conocidos como Nova Ampra-, pues en 1662 
se incorporaban al Real Patrimonio y en 1706 regresaban, por venta, a la Diputaciód'. Mientras 
tanto, y al igual que sucediera en Valencia y Asagón, los servicios realizados fuera de Costes y 
los cuantiosos gastos originados por las guerras con Francia y por la propia rebelión antiespañola 
no parece que afectaran a las tarifas aplicadas por la Diputación, aunque a veces se impusieron 
fogajes vecinales, y recayeron en buena parte sobre las arcas municipale~~~.  

45 COLAS, C. y SALAS, J. A,: «Las Cortes aragonesas de 1626: el voto del servicio y su pago», Ilsfudios, 1975, 
pp. 87-139. El servicio fue de 144.000 libras anuales durante 15 años. 

46 También de forma similar u Valencia, el servicio consistió en hombres amados; en este caso, 2.000 soldados 
pagados durantc 4 das.  A partir del nueva vecindario se estableceda el cupo corriespondiente a cada municipio, 
quedando éstos autorizadas para imponcr las «sisiis, contribuciones o repartimientos que Ics parecieren a tal efecto. Cit. 
en GONZÁLEZ ANTÓN, L.: Las Cortes en la Españ o..., p. 286: también, SOLANO CAMON, E.: Podei rnoi2Úrqui- 

co ..., cap. 2. 
47 E1 servicio de 1678 fue de 1.500 soldados pagados por un período máximo de 20 años; y el de 1684-86, de 700 

Poder moitáiyi<ico .., pp. 32-34. 
48 Cf. ASSO, 1.: l l istui ia ..., pp. 308-309; SOLANO CAMON, E.: Poder monárquico .., pássim; GIL PUJOL, X.: 

«"Consewación" y "defensa" como factores de estabilidad en tiempos de crisis: ATagón y Valencia en la década de 
1640», V.V.A.A.: 1640: La nioiiaryuía hispdnicn en crisis, Crítica, Barcelona, 1992, pp. 56-61,65-71; ARMILLAS, 
J. A,: «Levas zarazoranas para la Unión de Aramas en 1638», E.~rudios, 1978. pp. 169-188: COLAS, F.: «Los valles 
pirenaicos aragoneses y su colaboración con la monarquía en lii defensa de la frontera (1635-1643)~. Argeiisoln, 20, 
1978, pp. 5-24: GONZÁLEZ ANTÓN, L.: Las Cortes eii la España .., pp. 244-245. 

~ -~ ~ . . 
50 ELLIOTT, J. H.: La rebelión ..., p. 337. 
51 F,IJ.IOTT. T. H.: La rebelión .... o. 448: FERNANDEZ DE PINEDO, E.: «Inmesos y gastos...», PP. 210-212. - -  . . . . . ~ ~ 

52 Cf. REGLA: «En torno a la hacienda de Felipe 1V. Notas sobre la contribución de Cataluiia», Soitabi, Xm, 
1963, pp. 72-81; del mismo, Hisloi-io de Catnlufia, Alianza. Madrid, 1972, pp. 107-109; ELLTO'TT, J. H.: La rebelión ... 
pássim; ZUDAIRE, E.: E l  Coride-Duque .., psssim; SANCHEZ MARCOS, F.: Cnlaluñn .., pp. 79-80.86-90, 138-139, 
155-156. 227: SERRA. E.: «Notes sobre I'esforc catala a la Cam~ania de Salses. Julio1 1639-gene, 164LY, IIumenalge . . 
al Di-. Sebastid Gai-cia Mortinen, Valencia, 1988, X, pp. 7-28; ALCOBERRO, A,: «De la mabilitzñció antifiancesa u la 
mobililzació antiespanyola (1639-1641). Alguns exemples al Bain Empord&», V.V.A.A.: Lo revoluci6 calnlano de 
1640, Cdtica, Barcelona, 1991, pp. 165-191. 



Más tarde, en Cortes de 1701, se afirmaba que las tasas aduaneras ordinarias oscilaban, 
según las mercancías, entre el 2'5 y el 10%, siendo esta última la niás coniún. Para el servicio 
otorgado entonces -200.000 libras cada año- se dispusieron nuevos arbitrios sobre la entrada 
por mar de vinos y aguardientes, y sobre la pólvora y el plomo, amén de estancar el tabaco; 
aunque también se alude, de forma imprecisa, a repartimientos municipales. Tal imprecisión 
subsiste en el donativo aprobado en 1706 - d e  igual cuantía-, que enlaza con el anterior y para 
cuya recaudación se establecerían recargos de un 10 por ciento sobre la importación de algunas 
mercancías y un derecho del 20 por ciento sobre el tabaco que reemplazaría al anterior estanco53. 

Como se acaba de ver, la escalada fiscal aplicada por las Diputaciones regnícolas es un 
fenómeno generalizado durante buena parte del siglo XVll en los tres temtorios peninsulares de 
la Corona de Aragón, aunque no siempre coincidente en intensidad ni en el tiempo. La forma 
ordinaria que aquélla adoptó consistió casi siempre, aunque no de forma exclusiva, en recargos 
sobre el comercio que, inevitablemente, habrían de trasladarse al consumidor. Y ello, a pesar de 
que no faltaron propuestas y tentativas de ensayar otras formúlas fiscales altemativas. Algunas 
de éstas, como las discutidas en las Cortes valencianas y aragonesas de 1626, trataban de gravar 
las fortunas personales mediante un sistema de escalas, por lo que estaban condenadas al 
fracaso5'. Otras, como las presentadas con ocasión de las Cortes aragonesas de 1678 y 1686 o 
las catalanas de 1701 y 1706, se hacían eco del pesado lastre que arrastraba ya el comercio, pero 
las alternativas ofrecidas difícilmente podían escapar a la consideración de recargos sobre el 
consumos5. De todas ellas, los estancos, y muy especialmente, el del tabaco, llegaron a gozar de 
una cierta aceptación, como se reveló en Aragón en 1686 y en Cataluña en 1701, aunque en este 
caso no sin indemnizar debidamente a los municipios que ya lo venían aplicando para sus 
propios fines. Circunstancia ésta que también estaba algo extendida entre los municipios valen- 
cianos de mayor calibre, y que debió contribuir al fracasado intento de la Diputación, para 
asumir su explotación, hacia 168ZS6. 

En principio, la fiscalidad municipal tenía como objetivo esencial, aunque no exclusivo, 
contribiiir a los gastos originados por la administración local, conjuntamente con los ingresos 
proporcionados por la explotación de otros recursos patrimoniales municipales. En realidad, 
deslindar ambos conceptos no siempre es tarea fácil, pues determinados monopolios y estancos 
y el control de los abastecimientos podían generar una fiscalidad encubierta, en cuanto afectara 
a los precios de los bienes y servicios objeto de intervención, sin una contrapartida inmediata 
para el consumidor. No obstante, aun consciente de la simplificación y reducción que ello 

53 CARRERA PUJAL, J.: Histo~iu .., U, pp. 314-325. 
54 LAIüO, D. de: El Comte-Duc ..., pp. 146-165; FELPO, A,: El ccnti-alismo .., pp. 47-53: GIL PUJOL, X.: 

.Conservación ... », pp. 78-79. También en las cortes aragonesas de 1678, ente las propuestas tributanas presentadas, 
figuraba una de esta naturaleza. Vid. ASSO, 1.: Historia ..., pp. 305-308. 

55 Para las propuestas aragonesas, vid. DORMER, D. J.: Discursos ..., pp. XXVI-XXXI, ASSO, L: Historia .., pp. 
305-308; para las catalanas, CARRERA PUJAL, J.: Historia .... 11. DD. 314-323. . . 

51, A ~ n ~ c c l ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ l ~ l  5 ~ & l t >  XVII cl l , t I ~ . i ~ ~ ~ .  .~rncl!L . t c ~ ~ . ~ ! > : . ~ r ~ < t ~  ~ ~ ~ L $ ~ ~ I L ~ ~ ! ~ ~ ~ ~ u ~ ~ ~ I ~ ) ~ I ~ u ~ I A  ~I~LKN.4FII:I;II., 1): 
l .  J , 1 1  I l l l  , A ~ U A  M A R  l 1 ' ;  B. lh4.i 13. 3ial , ,Oi i~~i , ic i i lc iRTRUAII I  11 I F,\Ni.lllS. 
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A.: OntNiyenr ..., f f  648-668) y la propia ciudad Valencia, aunque en esta última se suprimió posteriormente, quedando 
gravada su venta con un arbihio (GARCÍA DE CACERES, l.: Impuestos de la ciudad de Valencia durante lo época 
foral. Valencia, 1909, pp. 86-87). La referencia a la tentativa de la Diputación, aunque algo imprecisa, en A.M.O.: 
Contestador de 1682, R. 237v, 274"). 

supone, me referiré preferentemente -y con la brevedad que exige la ocasióu- a las sisas 
-o impuestos sobre consumos y transacciones- y a los tribzltos directos, aplicados mediante 
derramas vecinales, enumerando una serie de consideraciones generales, a partir de los escasos 
estudios existentes: 

1) Ambas formas de tributación aportaban conjuntamente una buena parte de los ingresos 
municipales, aunque en proporciones muy variables, debido -entre otras razones- a la esca- 
sez de lo que, a veces de forma un tanto equívoca, se ha dado en denominar bienes de propios. 
Así ocum'a, por ejemplo, en Orihuela, donde el sistema fiscal generaba alrededor del 80 por 
ciento de los ingresos municipales a finales del XVI. A medida que avanzaba el siglo XVll, sin 
embargo, tal proporción fue retrocediendo, hasta situarse en tomo al 50 por ciento durante la 
segunda mitad de la centuria. Pero de ello no cabe deducir una tendencia hacia una mayor 
suavidad tribntaria -todo lo contrario-, pues tal descenso fue originado por la caída del 
rendimiento de las sisas y por la paulatina creación de nuevos monopolios, que acrecentaron así 
su protagonismo5'. En Onteniente la situación no era muy distinta, pues las recaudaciones 
fiscales, aunque sólo proporcionaban alrededor de la tercera parte de los recursos municipales 
durante buena parte del Quinientos, en su última década alcanzaban ya el 50 por ciento y 
durante la centuria siguiente oscilaban entre el 50 y el 70 por cientoi8. Y en Granollers se situaban 
entre el 60 y el 80 por ciento durante el último tercio del XVIs9. En otros municipios populosos, 
como Valencia y Alicante, Barcelona y Lérida, las arcas locales también se nutrían 
mayoritariamente de impuestos, en proporciones que en todo momento debieron sobrepasar 
- e n  algunos casos ampliamente- el 50 por ciento60. 

Contrariamente a lo que era habitual en Cataluña y Valencia, en los municipios aragoneses 
estas fuentes de recursos parecen haber cedido protagonismo frente a los generados por los 
monopolios de ventas y otros bienes patrimoniales, situación que habrá que relacionar -como 
se dirá más adelante- con las dificultades legales para crear nuevas figuras impositivas. Así, el 
73 por ciento de los ingresos de Huesca, tanto en 1616 como en 1651, provenían de la 
explotación de los monopolios municipales. Y algo similar ocurría en Barbastro y en otras 
poblaciones, incluida la propia ciudad de Zaragoza6'. 

57 BERNA& GiL, D.: Haciendo .., pp. 116-166. 
58 Según cAlculas realizados a partir de los vaosos datos que ofrece BERNABEUI SANCHÍS, A,: Onfinyenl ..., 

cap. 2. 
59 Vid. DANTl RlU, J.: Groi~ollem i comarca 01s segles XVI i XVII: Evoluciú demogdfica i econdmico, 

Mantblanc-Martin, Editorial Geográfica, Granallers, 1981, pp. 78-79. 
60 Aunque no siempre se dispone de un desglose claro y completo de los rendimientos de los distintos conceptos 

que integraban las ingresos -la que impide afinar los porcentajes-, así parece deducUse de los datos que ofrecen, para 
Valencia, BRINES BLASCO, J. y PÉREz APARICIO, C.: eAproximació al sistema impositiu de la ciutat de Valencia 
(segles XVI al m)», Afem, 4, U, 1986, pp. 357-376 (versión castellano en Sh<dia Historira. Historia Moderno, V. 
1987, pp. 111-126); FERRERO MICO, R.: La hacienda miinicipal de Vol~nr:in durante el reinado de Carlos V.  
Ayuntamiento de Valencia, 1987, pp. 87-226; FELPO ORTS, A.: E1 cenh'alismo .... pp. 211-267. Para Alicante, con 
cifras para mediadas del siglo XVII, BENDICHO, V.: Ckronica de 10 Muy Ilustre, Noble y Leal Ciudad de Alicante, 
(ed. de CABANES CATALA, M. L. y MAS GALVAÑ, C., Ayuntamiento de Alicante, 1991.1, pp. 146.148); y, para 
la segunda mitad del mismo: D ~ E Z  SÁNCHEZ, M.: Aproximación al estudio de los administraciones locoles en época 
foral oiganización y gcslióri económica de la hacienda mut~icipal de Aliconte en la segunda mitad del Seiscientos, 
Tesina de licenciatura en curso, Univ. de Alicante. Para Barcelona, CARRERA PUJAL, J.: Historia ..., U ,  espec. pp. 293, 
301-302. Para L6rida. en 1611, ELLIOTT, J. H.: La rebelión ..., pp. 130-131. 

61 SALAS AUSENS, J. A,: «Las haciendas concejiles aragonesas en los siglos XVI y XVII, de la euforia a la 
quiebran, V.V.A.A.: Poder polilico e instituciones en la España Moderna, Instituto de Cultura Juan Gil-Albert, 
Alicante, 1992. pp. 23-26, con referencia también a algunas úabajos inéditos: REDONDO VEINTEMILLAS, G.: «El 
siglo XVII zaragozano: crisis en la hacienda municipal», Estudiosi77, 1977, pp. 109-140. 
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2) El peso de la fiscalidad ordinaria lo soportaban, al menos en los municipios de mayor 
vecindario, las sisas sobre artículos de primera necesidad y, por ello, de masivo consumo 
(fundamentalmente, carne, vino, pan, aceite, pe~cado)~'. Además, el abastecimiento y/o la venta 
de muchos de estos productos también solía ser objeto de monopolios y estancos, generando a 
veces una fiscalidad encubierta y añadida sobre el consumo. 

3) El establecimiento de impuestos directos, mediante tachas o derramas vecinales, solía 
realizarse teniendo en cuenta la riqueza personal, pero sólo alcanzaban cierto relieve en momen- 
tos excepcionales, configurando así una fiscalidad extraordinaria. De forma ordinaria, este tipo 
de tributación parece adquirir mayor protagonismo en los peqneños municipios, quizá debido 
-en estos casos- a la mayor facilidad de recaudación, a un superior grado de autoconsumo y 
al carácter menos oligárquico del gobierno municipal6'. 

4) A diferencia de algunas derramas vecinales, la creación de nuevas sisas o la imposición 
de recargos sobre las ya existentes no siempre entraba en el ámbito de competencias autóno- 
mas del poder municipal. Es más, la doctrina al respecto, así como la jurisprudencia, tendían 
a considerar tal potestad como una regalía de la Corona -o de los señores con mero imperio, 
en su caso6'. Con la excepción aragonesa, las situaciones de hecho en el realengo, sin 
embargo, parecen desmentir con cierta frecuencia la aplicación rigurosa de dicho principio, 
ante la incapacidad de la administración regia para controlar en todo tiempo y lugar las 
continuas modificaciones introducidas por los municipios en las tarifas fiscales. Así debía 
ocurrir en algunas localidades catalanes, por mucho que la Corona se atribuyera, además, la 
facultad -discutida y, por ello, rara vez ejercida- de exigir el quinto de su rendimientobs. 
También en Valencia podían aducirse privilegios generales y particulares que otorgaban a las 
entidades locales la creación de impuestos, pero, bien por reforma estatutaria, bien de forma 
tácita, se fue haciendo preceptiva en importantes municipios la licencia expresa del Rey o del 
Virrey66 -aunque es difícil encontrar ejemplos de autorizaciones denegadas. Por otro lado, este 

62 Vid. trabajos citados en supro, notas 56, 59, 60, 61 y 63. 
63 Laescasa relevancia de la tributación dirccta cnmunicipios como Orihuela y Ontenieiitc-en este último caso, 

desde que a principios del XVU dejó de cobrarse lapqvla- puede comprobarse en BERNA& GIL, D.: Hncienda ..., 
pp. 149.154; y BERNABEU 1 SANCK~S, A.: Ontinyenr .., ff  417,793-800, y cap. 2. Los estudiosos de la hacienda de 
la ciudad de Valencia ni siqiiiera la menciolian (Vid. GARC~A DE CÁCERES, 1.: Impuestos ... ; BRINES BLASCO, J. 
y PÉREZ APARICIO, C.: «Apronimaciú ... »; FERRERO MICO, R.: La hacienda ... ; FELIPO, A,: El cenriulismo .., 
pp. 21 1-228); y lo mismo ocurre para Barcelona (CARRERA PUJAL, J.: Historio . . ,  11, cap. Vr; aunque hay que es- 
perar al resultado de las investigaciones, en curso, de J. DANTI); y Zaragoza (REDONDO, G.: «El siglo XVII ... »; 
SALAS, J. A,: «Las haciendas...»). Algo mayor debía ser su incidencia en Granollers (DANTI RIU, J.: «La hisenda 
municipal com a reflen de la conjuntura econbmicii. Un exemple de la Catalunya prelitoral: Granollers i el Valles 
orieiital als segles XVI i XVII», VI  Joinndes d'Esludis Hir1di . i~~ Locols. Fiscalilnt estatal i hisenda local (SS. Wl- 
W I I ) ,  Palma de Mallorca, 1988, pp. 233-244) y Barbasto (SALAS, J. A.: «Las haciendas...», pp, 31.39-44,49-50) y, 
particuliiimente, en municipios como Cocenlaina (PLA ALBEROLA, P.: «Las finanzas municipales de Coceritaina ante 
la expulsión de los mariscos», VI Joriiades d'Esfirdis .., pp. 67-86) y Petrel (PÉREZ MEDINA, T.: La hacienda ...) o en 
otros del Bajo Ampurdiii (ALCOBERRO, A,: «De la mobilització ... »). 

64 Vid. FERRO, V.: El Drer Púhlic .... pp. 171-172: FONT RIUS, J. M.: «La administración financiera en los 
municipios medievales catalanes», Historia de la haciendo española (épocas oirtigua y medieval), I.E.F., Madrid, 1982, 
PP. 193-231; PLA ALBEROLA, P. J.: Conflicros jnii.sdiccionales ea irn y m n  señorío valenciano: el Coiidado de 
Coceiitaiim ante lo consolidación del absolutismo, tesis doctoral ¡"edita, Universidad de Alicante, 1985. 

65 Por ejemplo, en Granollers, Vid. DANTI RIU, J.: «La hiseiida municipal...». Sobx las tentativas de la Corona 
por recuperar los quiirros. Vid. supra, nota 9. 

66 Se exigía autorizacióii expresa en Orihuela, desde la reforma estatutaria de 1569 (BERNABÉ GU,  D.: 
Hacienda . . ,  pp. 24, 119-128); en Alicante, desdc la de 1600 (ALBEROLA ROMA, A. y PAmRNINA BONO, M. J.: 
Oidenunzos niunicipoles. Alicanle. 1459-IM9, Ayuntamiento de Alicante, 1989, p. 104, cap. 27); en Valencia, desde 
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procedimiento obligaba a los municipios a señalar la duración y destino concreto de cada nueva 
imposición, entendiéndose que cuando cesara la causa quedaría extinguida la percepción. Cir- 
cunstancia que, sin embargo, no siempre se cumplía, pues era práctica nada excepcional prorro- 
gar las nuevas recaudaciones hasta convertirlas en permanentes, engrosando así la fiscalidad 
ordinaria. 

En Aragón, finalmente, la creación de nuevos tributos municipales estaba prohibida por 
I fueros, incluso con pena de excomunión. Circunstancia que contribuye a explicar las ya aludi- 

das concesiones de sisas dobles, con destino municipal, otorgadas en Cortes. Con todo, cuando 
éstas no bastaban para atender las necesidades del gasto, tampoco resultaba imposible obtener 
autorización de la Corona para crear otras nuevas, señalando su destino concreto, o actuar sobre 
los monopolios municipales6'. 

5) El incremento de la presión fiscal municipal de carácter ordinario, al margen de coyuntu- 
ras especiales determinantes de un movimiento intermitente-, es un fenómeno generalizado 
en todos los territorios de la Corona de Aragón que comienza a detectarse en las últimas décadas 
del Quinientos. A partir de entonces suele adoptar forma escalonada, con tendencia ascendente 
de intensidad variable que, en algunos municipios, alcanza su cénit en las décadas centrales del 
XVII. Durante la segunda mitad de esta centuria consigue estabilizarse en las posiciones 
alcanzadas, o bien continúa subiendo nuevos peldaños -no sin alternar también con algunos 
retrocesos-, hasta entroncar con la Guerra de Sucesión, siendo esta última situación probable- 
mente la más extendida6R. Aunque la casuística que evidencia este movimiento general de la 
presión fiscal es muy variada, y un análisis diacrónico de sus valores agregados resultaría 
sumamente complejo, algunos cálculos aproximativos quizá resulten significativos: En Orihuela, 
por ejemplo, las sisas más importantes habían duplicado su tarifa, por término medio, entre las 
décadas de 1580 y 1640; y así se mantuvieron en adelante. En Onteuiente, la presión fiscal 
mediaper cápita -resultante de dividir el producto global de los rendimientos fiscales entre el 
volumen demográfico- llegó a multiplicarse por tres o por cuatro durante el mismo período, y 
ya no retrocedió. En Valencia, las sisas de las carnes casi llegaron a doblarse entre principios del 
X W  y la década de 1650, mientras que las que recaían sobre el trigo necesitaron menos tiempo 
para llegar a cuadruplicarse. Ciertamente, al aplicarse las tarifas generalmente sobre el peso o 
medida, en vez de ad valorem, la inflacción e s c a s a -  pudo reducir el significado real de 
algunas de esas magnitudes. Pero tampoco conviene olvidar que buena parte de la creciente 
presión impositiva adoptó la forma de nuevos recargos sobre productos basta el momento no 
gravados -además de la tributación directa. 

1612 ( G A R C ~  DE cÁcEREs, 1.:  impuesto^ ..., p. 56). En otros municipios menos importantes <luir¿ no llegó a 
enplicit;we tal exigencia, lo que no impidió que en las cortes del siglo XVU se abordara la cuestión, a veces 

indirectamente y a titulo particulsr. y con resultado u menudo incierto (Vid. las referencias en BERNABE GIL, D.: *La 
fiscalidad municipal en una ciudad valenciana durante la 6 p c a  fural, Orihuela, 1568-1707», VI  Jornada d'iislridis .., 
p. 172, y notas 36 y 37). 

67 LALINDE ABADÍA, J.: «La base ideológica...», p. 440: PALACIOS MART~N, D. y FALCÓN PÉREZ, M. l.: 
«Las haciendas municipales de Zaragoza, a mediados del sigla XV (1440-1472)r. pp. 539-606: ambos en Hirtoi-ia de la 
hucieuda eslioñola (épocas onrigun y medieval), I.E.F., Madrid, 1982: SALAS AUSENS, J. A,: «Las Ihaiiendas 
conccjiles ... », pp. 30-31. 

68 A falta de miis estu<lios sobre municipios concretos, tal es el balance provisional que podría deducirse a partir 
de los casos siguientes: Valencia (FERRERO MICO, R.: La hacienda ..; BRNES, J. y PÉREz APARICIO, C.: 
«Aproximació ... »: FELIPO, A.: El centmlisrno . ) ,  Orihuela (BERNABE GU,  D.: Hacienda...), Onlcniente (BERNABEU 
1 SANCHIS, A,: Onlinyent ..), Granollers (DANTI RIU, J.: «La hisenda municipal...»), Barcelona (CARRERA PUJAL, 
J.: Historia . . )  y algunos iniinicipios aragoneses (SALAS AUSENS, J. A,: «Las haciendas concejiles .»).  



6) Las causas profundas que originaron ese incremento de la fiscalidad municipal también 
eran variadas y complejas y no necesariamente coincidían con las que aducían los propios 
municipios en su solicitud o justificación, pues éstos tendían a relacionarlas con circunstan- 
cias inmediatas, cuando, en realidad, era frecuente que respondieran a otras que actuaban a 
más largo plazo. Y ni siquiera la existencia de consignaciones contables para el producto de 
determinados impuestos es siempre garantía suficiente acerca de su finalidad. Por otra parte, 
tampoco puede atribuirse, sin más, al creciente endeudamiento censalista de las arcas munici- 
pales -aunque suelen presentar un lógico paralelismo en su evolución-, pues ello nos remite 
a las razones últimas de ese endeudamiento. En realidad, el endeudamiento era, en el momento 
de contraerse, una alternativa a la fiscalidad que, no obstante, acabaría proyectándose sobre esta 
última. Solía operar, por tanto, convirtiendo un gasto coyuntural en un incremento estructural de 
la presión fiscal. Aun con estas precauciones, cabe señalar como causas más frecuentes y 
decisivas de la creciente presión tributaria las siguientes: el descenso del rendimiento de los 
impuestos tradicionales debido a la retracción demográfica, las subvenciones a determinados 
abastecimientos municipales con saldos deficitarios, los gastos ocasionados por obras públicas 
y epidemias, y las contribuciones a la defensa militar y servicios a la Coronab9. 

7) Con carácter general, se consideraba exento de hihutos municipales el estamento ecle- 
siástico, aunque en determinadas sisas y en virtud de su destino concreto o causa que las había 
originado podía acceder voluntariamente a contribuir, o ser conminado a ello +n este último 
caso, no sin oposición. También los nobles y quienes gozaban de privilegio militar podían 
escapar a la fiscalidad municipal, a no ser que les hubiera sido reconocida la posibilidad de 
acceder a los oficios de la administración local, en cuyo caso quedaban obligados a contribuir 
en las cargas vecinales, como sujetos de pleno derecho de la respectiva universidad. Casos 
conflictivos, resueltos de modo desigual, fueron los protagonizados, a veces, por los oficiales de 
milicias. Y, en otro orden distinto, por los lugares de señorío dependientes de ciertos núcleos 
urbanos, especialmente si, habiendo llegado a encabezarse antiguamente en una cuantía fija, se 
pretendía obligarles a contribuir en las nuevas sisas que, con el paso del tiempo, se fueron 
creando. 

8) Aunque de difícil estimación, el peso de la fiscalidad municipal sobre el contribuyente de 
la Corona de Aragón debió superar, por término medio, al que procedía directamente del Real 
Patrimonio y de la Diputación; especialmente durante esa larga centuria de intensificación 
hibutaria que, en casi todos los órdenes, fue el siglo X W .  Tal es, en efecto, la impresión que se 
obtiene a partir de varios indicios; y, entre elios, el relativo a las tarifas alcanzadas por las sisas 
aplicadas a los artículos de mayor consumo: En la ciudad de Valencia la que recaía sobre la 
caine sobrepasó a menudo, desde mediados del XVn, el 50% de su precio al por mayor; la del 
vino, el 22,5; aunque la del pan apenas superó el 6%. En Orihuela, las sisas de la carne 
representaban en toino al 25 ó al 30% -según tipo de ganad- a partir de la década de 1640; 
la del pescado, el 11%; las del pan superaron el 10% por término medio; y algo menos las del 
vino. En Onteniente, la del carnero sobrepasó el 30% durante el segundo cuarto del X W ,  

69 Cf. hJbajos citados en nota anterior. En los municipios señoriales, la interferencia de las necesidades financie- 
ras de sus titulares podía constituir un factor añadido. Vid., para el Reho de Valencia, el caso de Cocentaina, estudiado 

pp. 189.190: el de Pewel, en PÉREZ MEDINA, T.: La hacienda 
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aunque posteriormente descendió a la mitad70. Ciertamente, había multitud de productos cuya 
venta no generaba habitualmente más del 3 ó del 5% de recargo; pero, a diferencia de las 
generalidades, lezdas, peajes y otros derechos aduaneros -inevitables puntos de referencia, 
pese a su muy distinta naturaleza-, la fiscalidad municipal alcanzaba a casi todas las transac- 
ciones constitutivas del consumo ordinario del vecindario -mención aparte de exentos y 
fraudes. De ahí que la presión fiscal resultante, expresada en medias per cápita a partir de su 
rendimiento conjunto, fuera muy superior. En Orihuela, por ejemplo, el producto de las sisas 
arroja una media de unos 43 sueldos por vecino y año en la década de 1580, unos 70 a principios 
del X W ,  y sobrepasa los 90 en el segundo cuarto de la centuria. Expresado en términos 
salariales, ello equivalía a unos 7 jornales de un segador en el primer caso, y alrededor de 12 en 
el último7'. Y no muy distintos son los valores que es posible obtener para Onteniente: en tomo 
a los 30 sueldos a finales del XVI, a los 75 en el segundo cuarto del Seiscientos, y entre 80 y 90 
en la segunda mitad72. 

Sin llegar a ser concluyente, la situación parcialmente esbozada para algunos municipios 
valencianos no debía ser muy distinta en Cataluña; y aunque quizá sí lo fuera en Aragún, donde 
las sisas adquirieron menor protagonismo, obligando a la fiscalidad local a operar a través de 
otros mecanismos, tampoco parece posible que la carga tributaria establecida por los municipios 
tuviese aquí, por término medio, un impacto inferior a la generada por el Real Patrimonio y la 
Diputación. Esta valoración final, que considero extensible a la mayor parte de los territorios 
peninsulares de la Corona de Aragón, no debe hacer olvidar, sin embargo, que una parte nada 
despreciable de aquella carga fue originada por servicios otorgados a la Corona, por la implica- 
ción en asuntos militares y por la propia defensa del Reino; esto es, por partidas del gasto que, 
en gran medida, correspondía asumir a otras instancias fiscales. 

70 Vid., para Valencia, BRINES, J. y PÉREZ APARICIO, C.: «Apronimació ... r. pp. 364-365, 367, 369; para 
Orihuela, BERNABÉGIL, D.: Hacienda ..., p. 129; para Onteniente, BERNABEU 1 SANCHÍS, A,: Onfinyent .., f. 721. 

71 BERNABÉ GIL, D.: Hacienda ..., p. 132. Los datos sobre salarios se han obtenido de dos tipos de fuentes 
localcs: regulaciones municipales (1572, 1600, 1649) y libros de cuentas del Colegio de Predicadores (desde finales del 
m). 

72 Según sondeos efectuados a parti de los excelentes datos susceptibles de mas profunda elaboración- que 
ofrece BERNABEU 1 SANCH~S, A,: Onlinyenl ..., cap. 1 y 2. 
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